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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes v anuncios que hayaa de in
sertarse en IOSBOLITISES OFJCULSS se han de man
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se-paskrán á los Editores ds los mencionado? pe
riódicos— (Real-orden de C de Abril de 1Ü39;. 

b C P U B L I C A T O D O S L O » D Í A S , E 8 C E P f O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o de «uioricioo.—En esta capital, llevado J domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de el'u M rs. el mes; 3C al trimestre; 7 2 el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscricn-nef <o Madrid en las olir.inas 
del BOL'ETIN, calle de la Puebla, número til, cu«trto bsjo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un numera suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones d« las Autoridades, asee:•:'» tae 
que sean Á instancia de parte no pobre,** i n s e r t a 
r án oficialmente: asimismo cualquier anuncie con-
cernionte al servicio nacional, que dim&IW de las 
mismas; pero lovde interés particular pa iren ss 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
—5¿;— '—*—\ : »g 

P A R T E O F I C I A L . 
* ** * 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
eonlinunn en esta corle sin novedad en su 
importante s¿!u I. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE BSrAUISTÍCA. 

La Comisión de Estadística general 
del Reino, en 13 del corriente, dice lo 
que sigue: 

«Conforme a lo dispuesto porS . M. en 
el Real decreto de 1 " de junio úIlimo, se 
llama á concurso para proveer, tres plazas 
de Inspectores provinciales de Estadísti
ca destinadas á empleados civiles cesantes. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes y hojas de servicio dueumenladas, 
unas y otras escritas de su propia letra, y 
por conduelo de los respectivos Goberna
dores, dentro de los 2<) dias, á contar 
desde la publicación de esle anuncio en la 
Gaceta dé Madrid, segun lo dispuesto en 
el reglamento de 12 do junio úllimo é 
instrucción de 21 de octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la parte que al pre 
senté caso se refieren, son los siguientes: 

los espedientes al Tribunal de censura, 
quien en su vista, y pesando calidades y 
antecedentes, calificará á los aspirantes y , 
propondrá en terna al Presidente los que 
considere mas merilorio3. 

27 . Los documentos que los interesa» ' 
dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si lo reclamasen con posterioridad. 

28 . El Tribunal, para proponer, ó en 
su ca*o para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, así como las 
demás circunstancias meritorias que espe-
ciüca el a r t . 44 del reglamento.» 

Articulas del reglamento de 12 de junio. 

4 1 . Las plazas de Inspectores provin
ciales de Estadística, destinadas á emplea
dos cesantes de cualquier ramo de la Ad
ministración pública, se proveerán por 
concurso. 

4 4 . Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud serán títulos de 
mérito y preferencia los grados académi
cos del aspirante, los idiomas estranjerus 
que poseyere, y los servicios que hubiese 
prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de t i -

18. Trascurrido el término que p r e 
viamente Be señalare para la presentación 
de instancias en solicitud de las plazas que 
han de proveerse por concurso, se pasarán 

((Conforme á lo dispuesto porS . M. en 
el Real decreto de 1.° de junio último, se 
llama á oposición para proveer la plaza 
de Oficial de la Sección de Estadísca de 
Orense que ha resultado vacante y se ha 
lla dolada con el sueldo de 12.000 reales 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici» 
tudes documentadas y escritas de su pro
pia letra, dentro del mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Hace-
la, y al mes y medio deberán hallarse en 
Madrid, segun lo dispuesto en el regla
mento de 12 de.juí io último é instrucción 
de 21 de octubre siguiente, euyos arliuu-
los, en la parle que al presento caso se 
refieren, son los siguientes: 

Xrticulos del reglamento de 12 de junio. 

3.° Las oposiciones se verificarán en 
Madrid ante un Tribunal compuesto de in
dividuos de la Comisión central. 

8.* Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de reproducir la convocaría 
en el primer número del tiolelin, después 
de recibido el ejemplar de la Gaceta en 
que se hubiese publicado. 

0.* Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su propia tetra, por conducto 
de tos Gobernadores d t las respectivas 
provincias, al Vicspresidante de la Comi
sión de Estadística general del Reino, es-
presando su edad, el punto de-su residen
cia y señas de su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Ga
cela, deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid. 

1 i . Los ejercicios de oposición abier
ta comprenderán las materias siguientes: 

Aritmética y elementos de geometría. 
Nociones de geografía general y de Ta 

particular de España con su división ad-
minislraliva. 

Elementos de economía política. 
ídem de Estadística. 
ídem de Administración. 
Una vez constituido el Tribunal, se 

principiará por un tanteo de los conoci
mientos de los aspirantes. 

15. Los ejercicios consistirán en pre
guntas sacadas á la suerte sobre cada una 
de las materias del programa. El opositor 
contestará á ellas, asi como á las obser
vaciones que le hicieren los Jueces. 

2 9 . El Secretario de la Comisión 
anunciará por medio de la Gacela y de 
un cuadro que se fijará en la portería de 
la Comisión el día en que hayan de co
menzar los ejercicios. 

39 . Paia se admitido á oposición li
bre se necesita. 

Primero. Ser español. 
Segundo. Teuer la edad de 20 á 45 

anos. 
4 0 . En la oposición libre no se admi

tirán sino empleados ó cesantes que dis
fruten ó hayan disfrutado un sueldo del 
Estado, cuya diferencia, en menos del de 
la plaza vacante, no pase de 4000 rs . 

4 4 . Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán títulos de 
mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas estranje-
ros que poseyere y los servicios que hubie
se presetado en cualquier carrera. 

Artículo* déla instrucción Je 21 de oc
tubre. 

5.° Después del ejercicio de tentativa, 
se pasará á las contestaciones orales. 

Al efecto se colocarán en una urna 60 
preguntas, á saber: 

De a.ttmólica y elementos de 
geometría . 8 

Nociones de geogafía general 
y particular de España , con 
su división administrativa. : 12 ¡Economía política 12 

Estadística. . . 14 
Administración. . 14 

12. Reunido el Tribunal el día de 
signado para las oposici mes, y prepara
das dos urnas, la una que contenga 40 
papeletas de lemas, y la otra 60 d« pre
guntas, se dará principio á los ejercicios. 

14. Cuando la vacante sea de las de 
Oficiales de las secciones de provincia, los 
ejercicios serán: 

Primero. El desenvolvimiento del tema 
que cada uno saque en suerte, y que eje
cutará en medio pliego de papel por lo 
menos, y en el espacio máximo de una 
hora. 

Segundo. La contestación á cinco pre
guntas en el término de 25 minutos sobre 
las materias del ar t . I I del Reglamento j 
del 5.* de la presente instrucción. 

15. El Tribunal presentará además á 
cada uno de los opositores á las plazas de 
Oficiales un espediente ya eslractado, á 

fin de que redacte en una hora la nota ó 
dictamen que en su sentir proceda, facili
tándoles la Secretaría los antecedentes 
que reclamen y crean necesarios. 

17. Terminados los ejercicios, el Tri
bunal hará la calificación de los aspirantes, 
y*propondrá en terna al Presidente á los 
que considere más dignos de ocupar la 
vacante. 

2 3 . En los casos en que corresponda 
desenvolver por escrito un lema, los opo* 
sitores firmarán su trabajo, y lo entregarán 
en pliego cerrado al Tribunal, lan luego 
como lo hubiere i concluido. 

24. Los temas para el ejercicio de la 
tentativa, ó prueba preliminar, versarán 
precisamente sobre economía polilha, 
estadística y administración, y se sacarán 
por suerte de una urna que contenga 40 
temas que el Tribunal haürá formado con 
la debiua reserva. 

27 . Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias les. serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si lo reclamasen con posteriorida I. 

2 8 . El Tribunal para proponer, ó en 
su caso ¡.ara decidir, lendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
«lemas circunstancias meritorias que es
pecifica el ar t . 44del Reglamento.» 

• 
«Conforme á lo dispuesto por §. M. 

en el Real docrelo de I." de jumo último, 
se llama a examen para conferir una plaza 
de Auxiliar de la Sección de Estadística 
de Cádiz que ha resultado vacante y se 
halla dotada con el sueldo de 5000 reales 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dccumenladas, y escritas de su 
propia letra, d«nlro del mes, á contar 
des:le la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, y al mes y medio de la misma 
publicación deberán hadarse en Madrid, 
íegun lo dispuesto en el Reglamento do 
12 junio último ú instrucción de 21 de 
octubre siguiente, cuyos ai l iados, en la 
parte que al présenle caso se refieren, son 
los siguientes. 

folículos del Reglamento dt 12 de jumo. 

.. 9.* Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su propia letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepresidente de la Comi-
sít?ii de Estadística general del Reino, e s 
presando su edad, el punto de su residen
cia y señas de su domicilio. Denlrt del 
mes y medio de la publicación en la Goce* 
ta de berán los aspirantes presentase en 
Madrid. 

2 1 . Los exámenes para las plazas de 



Ausíli ii. s .!. !.is •\-¡o:¡ s de ¡uuvincia, 
versarán sobre las malcrías siguientes. 

Escritura. 
Gramática oastellaiia. 
Aritmética y nociónos de geomeiría. 
Nociones de geografía. 
Formación de cslados. «¿a, J ^ j 
Estrado Je espedientes. 

22. Paia que so formo juicio de la 
espedicion que tengan ó puedan adquirir 
los aspiraiíles en el pianejo do espedientes, 
trabajarán durante fres días á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien pre
sentaré al Tiibunal sus trabajos con la 
opinión que hubiere formado. 

29 . El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la Ga-
cela, y de un cuadro que se fijará en la 
portería de la Comisión, el dial en que ha
yan-de conunz.ir »<« ejercicios. 

59. Para ser admitido á examen se 
necesita. 

Primero. Ser español. 
Secundo. Tener la edad de 18 á 40 

at\os. 
4 i . Todo ei que solicitare ingreso en 

Estadística hffbffi de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad de aptitud, serán titules 
de mérito y preferencia los grados aca
démicos del aspirante, los idiomas esl ían-
ieros que pos-veri' y los servicios que 
hubiese'presentado en cualquier cune ra . 

\rlíenlo* (lela instrucción de 21 de oc
tubre. 

•••! p >\\\\'¡.*,'ñ i ir, r.nv-j «i i • • T T T l 
20 . El Sonreí irio de la ('omisión cen

tral dará o •upucion en la olicina, conformo 
Vayan presen e n d o s e , á los, aspirantes que 
reúnan los requisitos .expresados en el ar 
tículo 39 de! ri 'glamenio; y después de los 
lies días de ocupación y trabajo que señala 
t<:,ul. - 2 . consignar,'; encada espedieide 
individual tíl concepto que hubiere forma . 
do d.' la respectiva capacidad y apli
cación . 

22 . El Tribunal, enterado de los es
pedientes .indivi luaK's, de los trabajos 
presentados y de los informes de la Secre
taria, procederá á los demás ejercicios, 
que consistirán: 

i • En escribir á h voz un trozo do 
lectura que un empleado de la Secretaría 
habrá dictado durante quince minutos á 
todos los aspirantes reunidos. 

2.* En la contestación en 20 minutos 
a cuatro preguntas sacadas, de entre 40 
contenidas en una urna sobre las materias 
que se .espresan en el art . 21 del regla
mento, distribuidas del modo siguiente: 

Quince de gramática castellana. 
Diez de aritmética. 
C iño tle n ciones de geometría. 
Diez de nticiuries de geografía. 

5.* En la formación de *' 
un estado 

im espediente 
. Para este ejercicio !a Secretan' i faci

litará taiíibién A los interesados los ante
cedentes que crean indispensables. 

Concluidos que sean los ejerci-ios, el 
Tribunal formará, con destino á la i 'resi
dencia, una relación de lodos los aspiran* 
les aprobados por el orden de mayor 
mérito. 

'27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias I s serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si los reclamasen con posterioridad. 

28 . El Tribunal, para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá preseríé la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que es
pecifica «1 ar t . 44 del reglamento.» 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
do la provincia, para conocimiento Jo los 
interesadosá quienes conviniere, y demás 
efectos oportunos. 

Madrid 20 de noviembre de 1860 .— 
El Gobernador Presidente, Marqués de 
la Vega de Armijo. 
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— 
ADMIM>TÍIACI0\ PniNCIPALOE I!tClWoA PU< 

BLICA DE U PROVINCIA DE MlDMD. 

Subasta de rajones de pino. 

Habiéndose suspendido la subasta de 

— • 
cion lía acordado que tenga efecto el 40 
de diciembre, i 

Madrid 2 2 de noviembre de 4^60. — 
|». <),—Genaro Valdivieso/ • 

hf.j'rn ..!• ':;¡yn «eonomún eol aoo baImumI 
.tfc .I jg ,Qg .gl .tfl .omútnn r. I 

ADMlKiSTRtGIOX DB CONMM )S Y . Y I > l W \ s I».". 
1 MADRID. 

l id tt i i -oj.au ;Ufi ,H lab 
El día 50 dpi mcsnClüat y hora Oe ib 

una á las dos do. la lard**, so pro-ederáá la 
venia on subasta publica y en un solo ac 
to, de 987 hojas para estoques de basto
nes, cuyn subasta tendrá cíeéto en el a l -
macen í . ' i M n - i i l - s «i 1 e&á Aduana, siLo i 
en el edificio que ocupa la misma, c a l l e \ 
de Valencia, num. 0 , uonue están de ma
nifiesto las referidas hojas con el objeto 
de que.los que. <|ui t a n interesarse en la 
licitación puedan examinarlas y enerarse 
de los demás pormenores. 

Madrid 17 de noviembre de 1860.r— 
Manuel Sánchez Maeias. , 

± A J • 

s e s x a siscemL 
DIRECCIÓN UENEBAL DE OBRAS PUBLICAS. 

* i .{•(: I:. iit.¡ viun .vvi , .1 fih r.i'- / , i 
»i> «4. rí.-wfi;rmr^>Hht*ío8 uh '¿y! «.I 

¿ O ) üj.l) n;¿ • I ftif .Ctí.Sl 
Lsl i i>;rueoion general ha señalado el 

día 14 do diciemb.p próximo a ias doce 
de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de ¡os portazgos 
de Arenas de S;m Joan con su intervención 
en Oaimiel, \ de Torrecilla con siis inter
venciones en Ciudad Keal y Cerrión, situa
dlos,, el primero qjq La carretera d<: Puerto 
Lápiche á Ciudad U;al, y el segundo en la 
d e dicha capital á l'uoi t-l lano, por tiempo 
de dos años y cantidad de 22.Ó00 rs. vn. 
en cada uno. 

La subasta se celebrará en los íérminos 
prevenidos por la Instrucción do 18 da 
marzo de ls;j-2, en esta corto ante la Di
rección general dé Obras publicas, situada 
en el local (pie ocupa el Ministerio de F o 
m e n t o , y; en (lindad Real ante el señor 
Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de .manifiesto , para cono
cimiento del público, el arancel, pliego de 
condiciones generales, la instrucción de 2 2 
de febrero de 1849, y las leyes de 2 9 de 
junio de 1821 y 9 de julio de 1 8 4 2 , a n a 
observancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales o locales que 
puedan existir, rs obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament ¡ como garantía 
para tomar parto en esta subasta, será la 
de 662o r s . , debiendo acompañarse á cada 
p l i ego ' e ! documento qué acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda. l i
citación abierta en los térmiuos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera mejo
ra admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medió diezmo por 
lo menos da la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, podiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los l idiadores, no bajando de 
cien reales vellón cada una. 

Madrid 12 de noviembre de 1 8 6 0 . — E l 
Director geiieral de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de 
« i terado del anuncio p u b l i c a d o con fecha 
12 de noviembre de 1860, y dé las condicio* 

ues y requisitos utK»;se exigen o n r a i. ad
judicación en pública subasta desarriendo 
por dos años de l i s portazgos de A r e n a s 
de S ' U Juan, o im su int rven ion en Dai-
mi I, y Torrecilla con s s intevvoncio-

le Giúdad-Renl y C>. -rion, seco: : 
niele i lomar a >u cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los espresádos requisitos 
y condiciones. 

, (Aquí la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pon: . - - d o la c ínti lad é.H Ibtr il) 

Pecha y í i r n a del ^roponeiitéÁ 

En virtud de lo dispuesto por.ileal o r 
den de 5 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 11 J o d i e embre próxi 
mo» á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta d e las obras 
de. la carretera de Salamanca á Alba de 
Tprmes, cuyo presupuesto, con el aumento 
d£l 15 por 100 correspondiente, asciende á 
la cantidad de 623,125 rs. 90 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, cu esta corto ante la Di-, 
receton general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Salamanca unte el Sr. liob.-r-
nador.de lá provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto*, condiciones y 
p a n o s correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la dualidad que ha de 
consignarse previamente como garan.i i 
para lomar parte en esta subasta s e r a d o 
31.000 rs. en dinero ó. acciones de cami
nos, ó bien e n efectos de la Den la pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes? y en los <j ie. 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber teali/ ido 
el depósito del modo que previene la relé-

,,rida Instrucción. 
En «1, caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo lu primera 
mejora por ló monos da 3000 rs. , quedan
do las demás á voluntad de los l idiadores , 
siempre que no bajen de 300 reales. 

Madrid 10 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas , Josa 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don .N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fa
cha 10 de noviembre último, y de las c o n 
diciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera í»e Salamanca á Alba 
de Tornies se compromete á tomar á su 
cargo la construcción Jé las mismas con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la pi oposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente ti 
i i po lijado; pero adviniendo que será des
echada loda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita cu 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución do Jas obras). 

Fecha y firma del proponenta. 

pliegos cerrados, arreglándose es-i c lámen
lo al edjimlo nrde l - ; y la cantidad qu&'had 
le e-in-ignaiv-i pré» i úñenle como garantía-

para lomar parle en esta subasta será de 
42 .80M rs. en dinero ó aecionesdecaii i inos, 
ó bien en efeoos de la D.-nda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disp'ófiemues vigentes, y en los (pie no 
lo tuvieren al de su colizacion en 11 Bolsa 
el di i anl- rior al fijado para la subasta; 
debiendo no mjpañarseá cada pliego el do
cumento - o i e ¡ i c i v d i ' - haber realizado el 
'depósito d i modo q«te previeno la referida 
Instrucción. 

En el caso de (pie resultasen, dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entic sus amores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, si ndo la primera 
¡mejora por lo (nonos de 600 rs., quedan-
ilp las demás á vo lunta! de los l idiadores, 
siempre que no bajen de 200 reales. 

Madrid il'y do noviembre a > 1 8 6 0 . — E l 
Director general do Obras públicas, Josa 
Francisco de Uria. 

í •f.f.iiu/t Hj>I o l y j b oliiiial ob 'i'.idi.d <•.' 
Modelo de proposición. 

D. N. \ . , vecino dé 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de>noviombre úl i imo, y dedos condicio
nes y r<!.}tiisitos que se para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
do variación ile la carretera de Granada y, 
Málaga, gil el p'i to di.nominado huerta de 
Juan Blanco, se compromete á tomar á su 
careo lá construcción do las m i s m a s , con 
estricta sujeción á los* espresados requisi

tos y condiciones por la cantidad de 
(Aquí la proposición que so haga, a d 

mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
[ipo fijado; pero .advirtiendo, que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinada mente la cantidad , e s 
crita en letra, por la que so compromete 
el proponente á la ejecución do las obras). 

Fecha y firma de! proponente. 

. cion \ lo; espr- sados requisitos v condi-
cioncí, p.»r la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo qu-j sena des
echada toda propuesta en que no se aspro-
se determina lamente la cantidad, escrita en 
letra-, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fechayürma del proponeute. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
j . Vi l i p a » tf ib ToñT«iM»\ i \ l»*> t>A>\ . 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

A virtud de providencia $!¡M$ 
Juez logado do primera instancia del dis-

! trito de la Universidad do esta corle, re
frendada por el líscribauo do nú:nero do 
la misma doctor don Mariano García San
cha, se convoca á junta general de aereo-» 
dores á los bienes concursa los de don An-
I odío Salvador Orejuela, cuyos eré lilos 
han sido reconocidos y graduados para 
dar cuenta de la graduación de los cor
respondientes á don (/irlos M.imiel Cal
derón \ don Joaquín Palacios, a ¡virtién
dose que para la'celebración de dicha 

; junta eslá señalado el dia 17 del próximo 
¡ mes< de diciembre, y hora de las doce de 
! su uiaúana, en la sala de audiencia de su 
; señoría, sita en el piso bajo de la t emió -

ría] de esta corle. 
Madrid 16 de noviembre de 1860.— 

Sancha . - -962 . 

uzeado d<: primera instan 
del Norte. 

nstancia del distrito 

En virtud de lo dispuesto por Boa 1 or
den de esta fectia, esta Dirección general 
ha señalado el dia 21 d e diciembre p r ó 
x imo , á tas doce do su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de variación de la carretera ale Gra
nada y Málaga, en el' punto denominado 
huerta de Juan Blanco, cuyo presupuesto 
asciende é 256.005 rs. 74 céntimos. 

\A subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
*n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Jaén ante el Gobernador 
d é l a provincia, hallándose en ambos pun-
punlo de manifiesto, para conocimiento'del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
n o s correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

En virtud de lo dispu slo por Real ó>-
,den de 5 do setiembre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 21 de di
ciembre próximo á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
do ¡as obras de la carretera de tercer orden 
de .Manon a San Luis , cuyo presupuesto 

: asciende á 55Ü6ÍJ1 rs. 25 céntimos. 
La subasta se celebrará en los términos 

provenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 1853, en esta corte ante la Dirección 

{¡eneral do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de F o m e n 

to , y en Palma ante el Gobernador de la 
provincia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor 
respondientes. 

: l i te proposiciones se presentarán en 
p!¡.\u'os cerrados, arreglándose esactamente 
al adjnnlo modelo; y la cantidad que ha de 

.Consignarse previamente o r n o garantía 
para'lomar parle on esta subasta, será de 
2 0 . 0 0 0 reales en dinero ó acciones de c a 
minos, ó bien en electos de la Deuda p ú b ü -
ea al tipo que les está asignado por las 
'respectivas disposiciones vigentes, v e n los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
docoment • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 1 

Instrucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas 

proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por lo menos d« 2000 reales, 
quedando' h s demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de -100 
reales. 

Madrid 16 de noviembre de 1860.—E1 
Director general de Obras p ú b l i c a s , Josa 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 16 
le noviembre ú l i i n o , y de las condiciones 
\ requisitos <pie se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras 
de la carretera de tercer órdon de Mahon á 
San L u i s , provincia de las Baleares, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje-

j . - . 1 | - •'" - l ''I "-' 
Ignorándose la habitación que en es

ta corle ocupa den Franciseo Larrocha, 
apoderado de Santiago LagorejO', e n vir
tud de providencia del señor don Santia
go Alcázar, Juez do paz del distrito del 
Norte de esta' capital que interinara ule 
desempeña el Juzgado de primera instan
cia de dicho distrito, refreudad i d.d Es
cribano del número d e l mismo, don C;)r* 

' los González de Bernedo, se cita, llama y 
emplaza al don Francisco Larrocha, para 
que en el término de 8 dias, se presjnte 
en la Escribanía del Bernedo, calla de 
Fuencárral, número 18, caarlo principal 
de la Izquierda,-boíl el objeto de notificar
le una providencia do la superioridad de 
la Audiencia territorial; apercibido que de 
no verificarlo.Ie .parará el perjuicio que 
hayalu^ar . 

Dado en Madrid á 25 de noviembre 
do 1860.—V.* B.°—El Juez.—líf EscrN 
baño, Bernedo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pinto, 

Hallándose en estado de conclusión en 
la villa de Pinto el amillaramiento de la 
riqueza que ha dé servir de biso para el 
reparto de la contribución inmueble, cul t i 
vo v ganaderil del arto próximo venidero 
de 1861, se halla de manifiesto por el tér
mino .de seis (lias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, dentro de los cuales podr&u 
los contribuyentes en la misma pasar á 
enterarse del capital ¡mponib'.o y hicer 
en su caso las reclamaciones que crea 
oportunas, en i a inteligencia que paiadi 
no se les o i i i . 

Pinto lSdenoviembrede 1860.—Fran
cisco üeliz Lanzagorta i • 

Alcaldía tonslitucional de Los Molinos. 

Rectificado el padrón da riqueza eon> 
fributiva de lá villa de Los Moiiios, bastf 
para el repartimiento de la .contribucieo de 
inmuebles, cultiyo y ganadería que á 
é lh corresponda en el ano inmediato da 

http://-oj.au
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1861, se halla de manifiesto en la secreta
ria del Ayuntamiento, por término de 6 
dias, para que los interesados puedan 
• laminarla y reclamar de agravio si lo 
hubiere, en inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo, además de no ser oídos, les 
parará el perjuicio que ha a lugar. 

Los Molinos 21 de. noviembre de ISfiO. 
—El Alcalde constitucional Presidente, 
José Hernández Montero. 

Alcaldía eonslilueional de Reeerril. 

Con la autorización competente, el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
ha acordado proceder á la subasta de las 
casas taberna y carnecería qoa pertenecen 
á sus propios, en arrendamiento por todo 
el alio venidero de 1 8 6 1 , seflalando sus 
dos remales los dias 2 5 del corrieute y 2 
del próximo diciembre, de las diez a las 
doce del dia, en sus casas consistoriales. 

Becerri1. 16 de noviembre de 1860 .— 
D. O.—Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de Ttrrejon de 
Vclasco. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
postores la .subasta de los géneros de con* 
sumos con ta venta esclusiva al por me
nor, según estaba anuncia la para los dias 
11 y 18 del corriente mes, estando auto
rizado este Ayuntamiento competente
mente, ha acordado señalar para sus nue
vos remales los dias 2 5 del que rige y 2 
de diciembre próximo, á las once do la 
mañana, en las casas consistoriales, bajo 
los precios y condiciones quo estarán 
de manifiesto al tiempo del remato. Los 
tipos de las es jecies, con los recargos del 
5 por 100 do cobranza y el 10 para gas
tos provinciales, son los siguientes: 

la villa para el ano próximo de 1861 , los 
señores del Ayuntamiento han rectificado 
les precies y so anuncia nuevamente sa 

; remate bajo la cantidad de 7700 reales, 
pudiendo vender la libra de carnero capón 

; á 17 cuartos, la rie vaca á 17 y la de cor-
( jleró \ «veja en la temporada á l4cua r lo s 

libra. Por la misma corporación se han be 
ñalaric para sus do.-» remates los dias9 y 16 
de diciembre próximo entrante, en las salas 
consistoriales, desde las diez de la mañana 
en adelante, hallándose las demás condi-
cioucs de manifiesto á los que gusten in
teresarse en ella. 

Ciempozuelos 20 de noviembre de 
1860.—i¿l Alcalde constitucional, Luis 
Morena. 

Don Santos Rosario, por el dividendo 
número 49 , por media acción núm. 14 , 
100 rs. 

Don Federico Villalva, por el divi 'endo 
número 49 , por la acción núm. 86 , 200 rs. 

Y en cumplimiento de los artículos e s 
presados, ^e anuncia eu este periódico el 
requerimiento hecho á los Sres. socios que 
quedan nombrados, á fin de que en el tér
mino de quince dias se presenten á satis
facer sus descubiertos al Tesorero de la 
Sociedad don Frailan Besteiro, que vive 
ca l i ' Imperial, núm. 3 , tienda, ó a l r e c a u 
dador de la Socieoaü. 

Madrid l o de noviembre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
U. de Taranco.—960. 

Vino 11.677 
Carnes 4029 
Aguardiente - 7 1 1 9 
J.ibon. 678 
Tocino 2260 
Aceite y vinagre. ; •. . . 5872 

rs . 

31.659 
Torrejon de Velasco 20 de noviembre 

de 1860.-— El Alcalde constitucional, Vi-
cenle Sejornant. 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

El Ayuntamiento constitucional do es
ta villa, con autorización previa de la 
Excma. Diputación provincial, ha acorda
do subastar para el año próximo de 1^61, 
las especies sujetas al consu<no, con sus 
derechos r venia esclusiva al por menor, 
bajo los tipos que se marcan á continua
ción: 

Vino y vinagre.. . . 5000 
Aceite 4000 
Carnes de hebra. . . 2000 
Aguardiente. . . . 4500 
Tocino y embutidos. . 2316 
Jabón 1500 

Total. . 19.116 
En estas cantidades está ya embebido 

el 10 por 10 establecido para gastos pro-
Tíñeteles, y el 3 autorizado para recau
dación y entrega a la Hacienda pública. 

Los dias señalados son el 2 5 del cor
riente mes y 2 de diciembre inmediato, 
de once á 12 de sus mañanas respectivas, 
en la casa consistorial. 

Loeches 17 de noviembre de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Francisco Javier 
To r r e s . -Eme te r io Asióla, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

\i y 18 del actual, se 
nueva subasta de todos 

Alcaldía constitucional de Paredes de 
: Wui trago. 

No habiendo tenido efecto las subas
tas de los artículos de consumos de este 
pueblo los dias 
vuelve anunciar 
los ramos, con la venta á la esclusiva se-
paradamente de cada uno, para el año oró- S£;,nd¡*S ¿nX^ 0 8 q T , e s l , a n c o r -
ximo de 1 8 6 1 , habiendo señalado par i sus ¡ tSSSluSS-.¡SLE°Í& a c c i < ? n e 8 ( ! u e 

remates, el dia 2 y 9 del próxima rifciem-
 r . e s P - e c ^ a ^ 

bie , en la casa consistorial, de diez á doce ' 
de su mañana, con sujeción al pliego de ! 
condiciones que al efeeto estará de maní-

UNION MINERA ANTORCHA Y QUERUBINA 

Sociedad cspec'ud minera. 
i}¿TK0OOÍ • ; I 

No habiendo producido resultado satis 
factorio los requerimientos hechos en 9 J 
27 del próximo pasado ó los Sres. socios 
que á continuación se espresan, para • qué 
abonasen las cnnlidaries que han debido 
pagar á esta áSock'r ia! , por importe de 

fiesto eu los actos de los remates. 
Paredes de Buitrago21 de noviembre 

de 1860 — Doroteo García.—Por su man-
dado, Camilo García, Secretario. 

P A R T E HO OFICIAL 

No habiendo habido l idiadores á la 
lusiva i 

o - . i - . ; - 9 T U » 
subasta de las carnes á la esclusiva en ea-

D i')£il>nmm t'flu n 

ANUNCIOS. 

EL APOSTOLADO.—EN CASTUERA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha, y conforme al art. 12 
del Reglamento de cata Sociedad y al 21 
de la ley de 6 de julio del año últ imo, han 
sido requeridos por medio de oficio al pago 
de lo* dividendos que adeudan y ae espre-
Éan á continuación, los Sres. siguientes: 

D.ui Benito Ortiz, por los dividendos 
número 46 , 47 , 48 y 4 9 , por la acción n ú 
mero 43 , 800 rs. 

Don Bartolomé" Martínez de Luz man, 
por los dividendos núm. 4 6 , 47 , 48 y 49 , 
por la media acción del núm. 7 8 y media 
del 79 , 800 rs . 

Don Francisco Moreno, por los dividen
dos núm. 4 7 , 48 y 4 9 , por la acción nú
mero 9 0 y media del 9 8 , 900 rs . 

Don Juan Fernandez Villa, por los divi
dendos núm. 4 6 , 4 7 , 48 y 49 , por la acción 
número 64 , 800 rs . 

Don Eeequiel Sal inas , por el dividendo 
número 4 9 , por las cuatro acciones núme
r o 47 , 48, 49 , media acción del 50 y m e 
dia del 9 o , 800 rs. 

Don Luis Garralda, por los dividendos 
numero 48 y 4 9 , por media acción núme
ro ÍJ4, 200 rs. 

Don Gabriel Santin de Quevedo, por el 
dividendo núm. 4 9 , por las tres acciones 
número 7 , 6 0 , media del 88 y media del 
,07, 600 .rs . 

Dan Segundo Carrasco, por el dividen
d o núm. 4 9 , nor ias cuatro acciones núme
ros 11, 6 1 , 6 2 v 6 6 , 800 rs. 

Don Pedro Fernandez SoUoso, por el di
videndo núm. 49 , por cinco acciones nú
mero 4 1 , 42 , 43 . 44 y 4o, 1000 rs. 

Dan Vicente Fernandez Sol lozo , por el 
'dividendo núm. 49 , por inedia acción n ú 
mero 8 5 , 100 rs. 

pyn Gabriel Rodríguez, por el dividen • 
do núm. 49 , por dos acciones núm. 7o 
y 74. 400 rs. 

D . J o s é Rodríguez, por el dividendo nú
mero 49, por medía acción núm. 7 3 , 1 0 0 rs. 

Don Alejo Uoccs, por los dividendos 
número 47 , 48 y 4 9 , por media acfcion nú 

de la misma, cumpliendo lo prevenido en 
el art. 21 de la ley de Sociedades mineras, 
les invita en virtud de este tercero y último 
requerimiento , á que en el término de 
quince días, contados desde esta fecha, en
treguen al recaudador de la Sac iedad. ó 
al euor Tesorero de 11 misma don José Ar-
ró, que vive en la calle de Ti ledo, núme
ro 4 1 , tienda, las cantidades que respecti
vamente adeudan , pues trascurrido dicho 
plazo sin haberlo así verificado, se proce
derá á declarar amortizadas las acciones 
que representan, sin perjuicio de practicar 
las gestiones convenientes para obtener el 
pago de las sumas que están obligados á 
satisfacer. 

Señores qiie se espresan y cantidades que 
respectivamente adeudan. 

D. Francisco Bueno posee dos acciones, 
y debe por importe do los dividendos n ú 
meros i \ y 15, 60 rs. vn. 

D . Melchor López posee una acción , y 
debo por los dividendos uúms. 1 2 , l o , 44 
y 15, 6 0 . 

D. Esteban R o b h s posee.una acción, y 
debe por los dividendos núms . l o , 14 
y 1 5 , 4 5 . 

Madrid 20 de noviembre de 1860.—El 
Secretario, Anselmo Llanos Iglesias .—958. 

Lo que se pone en conocimiento del in
teresado para los efectos que prrscribe la 
'ndicada ley. 

Madrid" 19 de aoviembre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario-
Contador, E . Molero. 

En rectificación y ampliación al anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia 
del dia 30 del mes anterior, acerca de la 
amortización de las acciones , debe enten
derse: Que la Junta directiva de esta Socie
dad, en sesión celebrada el 16 del mes úl
t i m o , ha acordado la caducidad de las 
treinta y nueve y tres cuartos de acciones, 
señaladas con los números segunda mitad 
del 3 antiguo. 18, 19 , 2 0 , 2 1 . 25, 2 6 , 2 7 , 
28 , 2 9 , 30 , 3 1 , 3 2 , 3 5 , segunda mitad del 
3 4 , 3 5 , 5 6 , 37, 38 , 59 , 40 , 4 1 , 4 2 , 4 3 , s e 
gunda mitad del 4 4 , 4 5 , 5 9 , primera mitad 
del 60 , 6 1 , 62 , 67 , 67 antiguo, 68 , 7 8 c o r 
respondiente al 4 5 antiguo, 8 0 , 8 5 que 
pertenece al 77 aulipuo, 8 5 , 8 9 , primera 
mitad del 94 que por equivocación se puso 
el núm. 15, primara mitad riel 9 3 , equiva
lente á la segunda"mitad del 59 antiguo, 
primera mitad del 9 6 , segunda mitad I!el 
97 , segundo cuarto del 9 9 , segunda mitad 
del 9 9 y núm. 100. 

Madrid 18 rie noviembre de 1860.—El 
Secretario-Contador, E. Molero .—961. 

LA N U E V A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
do la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, se hace presente que con 
oficio de esta fecha han sido requeridos por 
1 • Junta directiva y primera vez, para que 
en el término de quince dias ¿atafagan al 
Tesorero de dicha Suciedad don Vicente 
de Baranda, que vive calle de Horlaleza, 
número 1 , tienda, los dividendos que adeu
dan en esta Sociedad lo> Sres. accionistas 
que á continuación se espresan, con mas 
los gastos de este anuncio. 

Don Francisco H-rrera y Pila, 120 rea
les por los dividendos núm. 64 , 6 3 y 66 
de la acción núm. 7 2 . Don Juan Tejada, 
1 6 0 rs. p' t los 65 y 66 de dos acciones 
números 167 y 182, y don Gerónimo Mu
ño/. <s*0 rs. por los 65 y 66 d^ una acción 
números 74 segunda" mitad, y 194 pri
mera idem. 

Madrid 21 d e noviembre de 1860.—El 
Presidente, M. A . — 9 6 2 . 

En conformidad con lo que prescribe 
la ley, y no habiendo satisf. cho doña Petra 
Mendieta, viuda de Muñeses, y sus hijos 
herederos de dicho don Tomás Meneses, 
las cuatro mensualidades de julio á octu
bre inclusive que corresponden á las tres 
acciones números 5, 6 y 7, que poseen eu 
la mina de la Virgen y San Guillermo, 
término de Bailen, por el dividendo pasivo 
acordado, se les requiere por medio de 
este Boletin Oficial. 

Madrid 18 «.o noviembre de 1860.—El 
Presidente, J. Figueroa.—959. 

mero , 83 , 300 rs. 

LA ANTIGUA PROVIDENCIA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho don José Villa-
miel lo que adeudaba por diviriendosatra
sados, acorrió la Junta directiva en 16 djel 
mes úliimo hacerle el tercero y último re
querimiento con arreglo al orí. 21 de la 
ley de 6 rie julio de 1859 , para que en el 
término de quince dias recoja los recibos 
de la Tesorería, sita en la calle Mesón de 
Panos, núm. 13 , cuarto tercero, pues de 
no verificarlo se declarará caducada la m e 
dia acción que posee, ó sea la primera mi
tad del núm. 97, con pérdida de los (des
embolsas que tenga hechos, obligándomele 
además al pago de la suma que adeude y 
j p x ^ j l e los (¿asios d é l o s anuncios. 

ADMINISTRACIÓN P A T H I M 0 N I A L DEL REAL 8 I T Í 0 

DE SAN FEHNANDO. 

UUi 
do 
lio 
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El dia 2 7 del actual, á las doce de su 

mañana, se celebrará subasta pública en 
esta Administración por pujas á la llana 
para el arrendamiento por la temporada 
de invierno que finalizará en 2 8 de fe
brero de 1 8 6 1 , venidero, d é l o s pastos 
para solo ganado lanar de los puntos s i
guientes: Y,. 

Alamedas del Gorrión, Molinillos y la. 
del Vado, para 4 0 0 cabezas, en 2 0 0 0 rea
les vn. 

Aguas negras y Tarrical del Castillo, 
para 1o0 cabezas,"en 6 0 0 rs . 

Soto déla Presa, para 4 0 0 cabezas, 
en 2 , 0 0 rs . vn. 

San Fernán !o 21 de uovieaibre de 
1800 .— Juan Casani.—936. 

KDIT** , O. JUAK AMTOSIOGARCÍA. 

imprenta del mis/no, Putbl* nú n . | 9 , ; « s ? u i . 

ma él* Corredera Baja dt San Pab'.j. 

u n I v MADRID:—(860. 


